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JORGI.: QlJJROGA RAl\itREZ
PR)i~SlJ.)ENTE CON8Tl'I lJCIONAL tlE ,LA R.~P(¡BLICA

¡f
,

Ou~ In Lr::y "N" 206l d.:. l & Jti marzo de 2UUO, CI'ea
el ~ervicio Nacion:.¡J de Sauidnd Ai,fmpecllmía e .Inor,Jlidad

AlimI!!Jltl1"~
"

~L:hJASAG, bajo la depCJHtencia dd Ministenn de Agricultura, Ganadería y
j)i.,;sarroHo Rural, cncargado de administrar lli 8anidad agropecuaria y la
illoclJidad alimentaría en todo el pafs.

QtH~ la Ley General de Aduanas N° 1(),
publicada el 28 de julio de 1999, regula el ejtrcicio de la potestad ad"

"

J¿tSrelaciones juridicas que Sé:establezcan cntm la Aduana NaCl(¡',,:
p~10vnas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y s:..
mercanctas deí territorio aduanero nacional.

-

Que el Decreto Supremo N° 25729, de '7 de abril
de .2000, tJl1 ti Ariiculu 7, incIso 11) dispune t:omo atribuciÓn ut"
SENA..)AG la ue "RcglaJUent.¿u los requisitos sanitarios para lu imporwcióH
de (-!tI/males,."~getalcs, productos, subproductos de origen agropcclIarios,
K)fc;:;slalt: insmnos agropecuarjos ".

Que el Acuerdo de MedidHS Saniuuias
Fitosanitarias de la OMC. del cual Bolivia es miembro, fucuJtu la cmis](,
de normas samtarias con Ja finalidad de proteger la vida, la salud de In~J
personas, de los animales y para proteger las plantas.

Que la ResulucÍÚn NI,) 435 de la SecretariaGeneral de la Comunidad Andina de fecha 3 de octubre de 2000, establc'.",

'" "Reglamento Andino relativo al Permiso o documento Zoosanitari.o pE
Ir ':'tación".
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BOLIVIA

EN CONSE.IO.DE 1\iUNISTROS,

I>ECRETA:

, ARTtCULO 1.- El Permiso Zoosanitario,
Fílosanitario y/o de Inocuidad Alimentaria emitido por el Servicio Nacional de
Sanidad Aifq~~\.Juria t Too\¡uidltdAIÜuGl1turia .. SENASAG, 1;tlrÚde
,~'.x:igcnciaobligatoria para la importaci6n de los productos indicados en la lista.
anexs ::d plll~ente DocrQ1Q S'urrr.:n,.,-,.¡ t.,I'cviú tiUlUvJi,mimIl.u'de. los re(l\ÜÚ{O~
sanitarios ospecíficos,

ARTtClfLO 2.- 1. Los requisitos sanitarios
~~pvd.Gf,ju.svara lus pmducros a los que se hace rderencia cti el Artículo 1 del
pr~scnt:c Decreto Supremo, serán establecidos por el SENASAG en aplícación
del Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosa.nitarias de la OMC~ las Nom18S
CümlUlitnrilll Andimu:, direotrico9 técniWJJi d~ lá OIE~ CIPF~ d CODEX
ALIMENTARlUS y de otras dil'ectlices de Ol'ganhmlOs in.tenlllciüuales
relacionado!) (;()n la materin. Para este electo S~ considerarán también las
condicioJJt':-)sfmitatias específicas del país de origen.

.-

n. E1 (,ul1lplimiento de los requisitos sanitarios específicos, de tos productos a
importarse., serán acreditados mediante Certitlcado ZoosanitS.rio~ Fitosanitario
y/o de lnocuidad AJimeutaria de .exportación$ emitido por la autoridad
competente del país exportador.

ARTíCULO 3.~ Para obtener el Permiso
Zoos~1Hitario,t Jtosanitario y/o de Iuocuidad Alimcntaria par! importación, el
interesado presentará la $olicitud ante el SENASAG, confQrme al formato
~stabJecido por este Servicio. El SENASAG en un plazo máXimo de diez días
hábile~ después de haber recibido la solicitud para importación, se
flroTH jará:
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a) Otorgando el Permiso Zoosanitario, Fitosanitario y/o de
Inocuidad Alimentaria solicitado, ()

b) disponiendo que la solicitud sea recogida por el interesado. para
su con-eooión, presentada indebídanlCnte () con errores que
puedan ser subsanados, o

e) informando al interesado que se requiere un estudio previo de
análisis de los riesgos asociados a la importación, en cuyo caso la
necesidad de dicho estudio debe justificarse por escrito.

d) Rechazando la solicit'ld por el incumplimiento de los requisitos
sanitarios específicos.

ARTíCULO 4.- La validez del Permiso
Zoosanitario) Fitosanita;iÜ y/o de Inocuidad Alimonta.ria 10 establecerá el
SENASAG; segÚt1 (caso para cac.:' producto especi'lico a importar, y su
uso se aplicará a ,__ solo (:;l11barque.

ARTIcULO 5 Para el despucho aduanero,
realizado bajo cualquier régimen adu~"ero, de los productos indicados en el
Artículo 1 del presente Decreto Supl,.;.¡no;la Aduana Nacional solicitará la
presentación obligatoria del Permiso Zoosanitario, Fitosanitario o de
lnocuídad Alímentaria, según corresponda. requisito sin el cual nOS~podrá
realizar el despacho aduanero.

ARTtCt.JLO 6.. La importación de los productos
contemplados en el anexo adjunto que no cumplan con lo establecido por el
presente Decreto Suprem~ során sujetos a medidas y disposiciones. de
acuerdo a las normas que rigen el fnnciomuniento del SENASAG y de la
Aduana Nacional.

Los Ministros de Agricultura~ Ganaderia y
Desarrollo Rural y de Hacienda quedan los encargados del cumplimiento
del presente Decreto Supremo.

1/..
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Es dado I..~U el PUhl,jo tic Gobierno di.' la ciudad de:

La Paz, ti los diecisiete días dl;l me~1de abril del ai\o dos mil dos,

/
\

¡ ',FDO. JORGE Q1.JlROGA n.Al\11REZ

Fdo. Gustavo Fcruández Saa\'cdra
Fdo. Alberto Leytón Avités
Fdo. José Luis Lupo Flores
Fdu. 9scarGuilarte Lujan
Fdo. Jacques Trigo Loubiere
Fdo. Carlos Alberto Goitia Cabaderó
'¡;d~. C~lQ~ Kempff Bruno

"':,',

Fdo. Amaha Anaya .Ia'di.n
Fdú. Enrique Paz. Argaudoña
Fdo.,Juan Antonio Cha}Ül) Lupn
Fdo. Wattcr NÚi\ez Rodriguez
Fdo. Ramáru CavelO Uriona

'

Fdo. Claudio Mansilla Pcña
:fj4o~:Xavier Nogales Iturri

Fdo. flcrnán Tenazas Ergueta
Fdo. Tomasa Yarhui Jacomc

tmnc.
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